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PARTE O F I C I A L . •• o. 

PRESIDKNGU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

' S. M . la Reina nuestra Se^j 
ño ra (Q.̂  D. G.) y su augusta 
Real .familia con t inúan en esta 

" porte sin n|Oveilad en su i m 
portante salud. v. ; 

Del Gobierúo doiprovincia. 

IMÍ Alcaldes de los pueblos 
' " 'que í ,Jconlihújtióh se 'tóprésali1 
' no' han' remitido 'él!",estád() \\K 

-i las penas ' gnberñalivdsV n m -
' paéstas por los miiniOs en .eí 

cuár io ' l í imestre del a n o ' p i r ó -
<ximo pasado, líi dado parte ne-

- -' gatiro- los qué no las hayan 
i dictado "según se encargaba en 
: • la circular inserta en el Bole-

t in dficiál del diá 6 del que 
; rige. En su consecuencia les 

> 'advierto que si p a r a ' é l dia 6 
dcTebreto1 "inmédiito nb t ie
nen' cumplido' 'ésíe 'servicio, 
adoptaré ' medidas," para q u é 

• 'bajo su responsabilidad' se ve-
tifique. L e ó n ' £ 8 de Enero dé 
1862 =Genaro-Alas. !; 

Ayuntamientos que no, han re-
miiido el estado de Ips p rov i 
dencias imiiuestas ' gubernati
vamente eri el cuarto trimes-

tre del, año último. 

Aloianza. 
Alvares; 
Audanzas. 

•' Cabrillanes. 
Campo de Villavidél. 

•Carrizo 
• Castrillo de Cabrera. 

Ghozas: de Abajo. ' 
Columbrianos. ' 

Oí. 
eAblllas'de'lbs Otéiíos; 
CiiW!ÍasJ''";"'-"!' "" -,; :n;' 
Destrianal ' ' l | 
Garrafe. v-"'-
Gó^tt i ici i ió; • • ; ; ' 
Gusendoi de los Oteros. 
Llamas de la Rifreri. ' 
l ia Vega de Almánza. 
Matadeon 'de los Oteros. 
O U t o n i t l a . ' : ' ' 
Otero dé Escarpiza ' " ' ,' : 
Pajares de los Oieios. 
Prado. '' i 

'•PHaríbía. ; 
:fteguerás dé Arriba. ' ' 
'Robledo de'la 'Válduerná." ' 1 
San Adrián del "Vallé. 
Santr'Cnstina'.'' •'-''! ' " 
Sigíie'ya.' •"*' ' ' " ' " ' '• ' 
Toral de Merayo." ; 
!Válderas.':"' ' : '' ' "" i 
Va'ldéfresno. "; ' ' l " 
Valdelugueros. 
•Végariénza. 'H ' 
Villáftr.. .'' •' 

Villidecanes. 
Vil lamart in dé D . Sancho. 
Villamejil. 

;VilláhVont'in. 
Villaquilánibre. 
Villazala. ' ' ' " : ' 

,.. .... Püini. 58.. 

Seccicn de Fomento.=M¡n38. 

E l ttino. Sr, J)rector ge-

t'ud, y existiendo en este "Minia-. rnent o de este G bierno de pro 
lerio varios, expedientes de mi^ 
'has pendientes de expedición de 
tituló, ' en los que los interesa-, 
d js sólo han satisfecho en pa
pel de reintegro la cantidad de 
60 rs. correspondiente al plie-
'gp de ilustres que antes se ,usa
ba, es indispensable que por d i -
cliós interesados se presente en 
esla'fiir'eccion el papel de rein
tegró correspondiente .á..los ij-O 
rs. de dife'renciíi, debiendo ve-; 
rificarlo á la . mayor brevedad 
para evitar, retraso en la expíe-
didoi í (íb sus respectitos t í t u 
los. Y á. fin de que tenga 'la 
conveniente publicidad, espero 
se. sirva V. S. mandar insertar 
ésta comunicación en el Jiole-
l i r i oficial de la provincia, cu i 
dando al propio tiempo de que 
eri lo sucesivo se verifique en 
los expedientes de minas, el 
réintegró del papé! para la ex
tensión del título por la canti
dad de 100 rs. que señala el 
citado Real decreto.» 

i o que se. publica en ef 
presente periódico oficial,, para 
conocimiento de los mineros 
que tengan espedientes en el 
caso á que se rejicrc la preih-
serta circular, cuyps i interesá-
dós se a p r e s u r a r á n á presen-

neral de Agricultura, Industr ia tar en la Dirección general de 
y Comercio, con fecha 12 del Agr icul tura , Industria y Co-
a r t ü á l me dice lo que sigue: 

»En el Real decreto de 12 
de Setiembre úl t imo sobre el 
uso del papel sellado, cuyas dis
posiciones han empezado í ser 
obligatorias desde I.0 del cor
riente, se previene que los t í 
tulos de minas se expidan en 
papel ' d e l " sello tercero, cuyo 

mercio el papel de reintegro 
correspondiente á los 40 rs. 
de diferenc'a, a f i n de evitar 
el retraso consiguiente ái esta 
omisión, por lo qiie hace á los 
aepedientes que se hallen pen
dientes de l a espedicion de t i 
tulo en aquel centro directivo, 
verificando lo mismo con la pr<¿-

precio es de 100 rs, En su v i r - i sentacion en la Siccion de I<o-> 

vincia de otros 40 reales t am
bién en papel de reintegro^por 
cada ano de los expedientes 
que estén demarcados y a por 
el Ingewcro del ramo y 
hayan presentado, solo papel 
por valor de 60 rs., teniendo 
entendido que en lo suces.Ko el 
papel de relutegro que ha de 
a c o m p a ñ a r á cada expedirnte 
para, la extensión d-1 t i tulo 
será por la cantidad de 100 
rs. 'León ii de Enero de 1862, 
=Oenaro Alas. 

. , .•,(GACKTIHUK. 24.). , 

M1NISTEUI0 DE FOMENTO. 

REAL .011 DEN. 
. : Para el cumplimiento y eje
cución del Real, decreto de es-
la fecha sobre desamortización 
de los montes públicos, S. . ;M 
la .Jl?!na, (Q. D. G ) se' ha ser
vido. disponer se observen las 
.reglas siguientes,: . .. 

1 r En yirtud dp dicho Real 
decreto, solo quedan exceptua
dos de j a venta, .con, arreglo 
al ?rt. 2> de la . ley de i,'- de 
Mayo de 1855, los montes cu
ya especie arbórea ; dominante 
sea .el pino, el roble ó el haya, 
y que .cubran una ostensión lo 
menos de 100 hectáreas. . ; - ' 

. . 2.a Todos, los;, terrenos que 
no contengan pino, roble,ni 
haya, quedan desde luego en 
estado de veíala, sin necesidad 
de nías trámites n i declaracio
nes por parte, del Ministerio 
<)e, Foiiienlp ó.,,sus dependen
cias. , . , 

, , ,3.* Los terrenos qi^e con
tengan alguna de las tres es
pecies de árboles expresados 



ti: 

póárán también ser vendidos, ! 
previo informe del Ingeniero 
de Montes que cerlifique que 
ninguna de las tres es domi
nante en é l , ó que la exlen-, 
sion de la finca no llega á 100 
hectáreas. 

4* Como muchas veces la 
subdivisión de los montes hace 
aparecer, en las relaciones es
tadísticas y en los dictámenes 
periciales, como muy pequeños 
los que en realidad no son so
bre el suelo ,del:paj5,.s¡n9 '.píf-, 
te de una masa mas conside--

. rabie de, .vegetación „fot;<;s}al, 
solo se entenderá. que u n - t e r 
reno de monte ocupa .jQgjios 
de 100 hectáreas ciiando HQ se. 
obtenga esa extensión añadien
do á la suya la de todo. jotro, 
que, dentro de la distancia de 
un ki lómetro , esté poblado de 
pinos, robles ó hayas. 

5. a Si por alguna oficina ó 
interesado se suscitare duda so
bre la exactitud del, dictamen, 
del Ingeniero en los casos en 
que es necesario, según las dos 
regías anteriores, para proce 

'der V í a venia, el Gobernador 
! de la provincia . volverá á oir 

á este, y dispondrá , si , le pa
reciere oportuno, y si antes no 
se hubiese ya hecho, que vaya 
á reconocer personalmente el 
.monte. 

6. * Tanto en su primera 
certificación, cómo en los casos 
en que sea necesaria la segun
da ó el reconociniiento perso
nal , el Ingeniero se limitirá á 
hacer constar \ i especie domi
nante, la cabida- del monte y 
su distancia de los más próxi
mos, prescindiendo de tóda otra 

' circunstancia 'y consideración. 
7. * Si después del' segundo 

diclámen del Ingeniero conti
nuara habiendo disidencia en
tre su opinión y la de la ofi
cina ó interesado que hubiere 
reclamado, sé remit i rá el espe
diente á la resolución de este 
Ministerio. 

8. a Radicando en el de Ha
cienda y sus dependencias el 
conocimiento de las cuestiones 
relativas i los montes que han 
de quedar exceptuados de la 
venta por ser de aprovecha
miento c o m ú n , ó como dehe
sas destinadas al ganado de la 
bor , ' ( j i ledar ín sin curso todas 

las solicitudes ó - reclamaciones 
que en este concepto se dirijan 
al de Fomento. 

9. * Lo q u ^ a r á n asimismo 
las que se refieran á ventas de 
montes que nj^fconlengan. n i n 
guna de las 'tres especies ex
ceptuadas. , 

10. Tan^poco. se admit irán 
las relativas á ventas verifica
das antes de esta lecha, aun 
cuando las lincas . volviesen á 
ser anunciadas en subasta pos 
quiebra ,de sús anteriores com
pradores. 
.. 1.1. Si ponelfloigonieM», la 
Sección de -Foriientci ó cual-

_quier ..úlleíesado- se^-rsdamare 
.cqnlra el e^pedi^iile d<^ y.enla 
de algún ..monte que contenga 
pinos, robles ó hayas, y respec
to del cual no se hubiere, pro-
cedido co.mp marcíin.las reglas 
3." y siguientes, el Gobernador 
dispondrá .que no se haga el 
anuncio de subasta, ó que que
de nulo si ya se hubiese hecho 
su publicación; y en el caso de 
estar celebrado el remate, dará 
parle inmediatamente, para los 
efectos oportunos, ¿ la. Direc
ción general de Propiedades y 
Derechos del Estado, y á la de 
Agricultura, Industria y. .Co
mercio. 

12 Los Ingenieros y las 
Seccione; de Fomeplo procura
rán que sus . reclamaciones, 
siempre que procedan, se .ha
gan con la prontitud debida, á 
fin de evitar los malos efectos 
de la suspensión de una subns 
ta anunciada, ó de la anulación 
de un remate, y serán respon
sables ante el Ministerio de Fo
mento cuando omitan presen
tar las que sean justas. 

13; El Ingeniero que se 
halle al frente del servicio del 
ramo en cada provincia forma
rá un catálogo de los montes 
que por el Real decreto de hoy 
quedan en la misma exceptua
dos de la venta. 

14. Contendrá el catálogo 
tres estados por cada partido 
judicial; uno para los montes 
de la pertenencia del Estado, 
otro para los de los pueblos, 
y el otro para los de los esta
blecimientos públicos, y ade
más un resumen, general para 
toda la provincia. 

15. En los estados se ex

presará la pCrtcnéhcia de los 
montes, sus nombres, los tér 
minos jurisdiccionales en que 
radican, sus confine* por los 
cuatro puntos cardinales, t u 
cabida aforada y su especie do
minante. 

16. \ La relación de los mon-
les estafji hecha en cada estado 
por el o íden alfabétiro de los 
nombres de-Ios pueblos. 

17. Las Gobernadores y las 
Secciones de Fomento .pceslarán. 
i , , los «Ingenieros todos los au-1 
'xilios que necesiten para la fo r 
mac.iqn i.dsl .icalálogo de " cada 
prpvih.cia, él cual serát".'rém¡lld<> 

esta Ministerio para que-por 
el misnjfl ^Mminccjiljeplifi-
que y se disponga .ip.jpopve-
niente para su publicación, i 

18. El catálogo de.ca<l^ pro
vincia estará ¡nejcusflb^rnenle 
en el Miiysterip: el, 15, d£$Jar- ' 
xo próximo. . : ' 

Los. Gobernadores; .hjiijáh" 
constar el dia , en., que .Jty sea 
entregado por el Ing^ftjwi y 
cuidarán .die..,que.-s^| sin 
demora su remisión. , ' 

1U. El objeto del^q^ájogo 
es únicamente el 4^.,facilitarie,^ 
servicio y ,Jp.rjnar. . la .^as^^i la , 
estadística; del rapio, de ippples 
en lo sucesivo. 

Si por oini.sion idjeĵ se de 
incluirse en él un ropnle que 
por el Real, decreto, «^eiboy. de
ba quedar exceptuado,, no-por 
eso pasará i la clase de 'enaje
nable; y si por errQr.coplijvie-, 
ra la designación .de., alguno 
que no deba exceptuarse,,- no 
por eso dejará de, ser,,¡v,(.,mlible;1 

20. .. Sii) . embargo,,.no ,po-
drá precederse á la venta de, 
un monte expresamente desig
nado entre los del: catálogo si 
no después que, en vista ; dp la 
competente reclamación, decre
te este Ministerio excluirlo de 
él. 

De Real orden lo, digo á V... 
para su inteligencia y , exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V... muchos .años. Madrid 23 
de Enero de ISGü. Vega de 
Arniijo. Sr. Gobernador de la 
provincia de. ... 

MniSTÜIIIO 1>E I.A «OHEHNACION. 

Subsecreíarin.—Neijocinilo 0 ° 

fUgntydo i infinspM .de, la 

Sección de Estado' y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado 
el expediente de autorización 
negada por V.. S.- al Juez de 
primera instancia de Bilbao pa
ra procesar á D. Ju l i án Are i l -
z?, Regidor de la anteiglesia de 
A bando, lia consultado lp si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección 
ha examinado el expediente r n 
que el Gobernador de la pro
vincia, de Vizcaya ha. negado al 
'Jwcz de - priméra '- m-ilanciá de 
Bilbao la autorización que so
licitó para'i procesar á -Don Ju
lián , Á^e¡i|7.?,',,p?g(dqr'. de. la, an-
ieiglrsiade-Abandn. 

: Resulta :,qu.e,(rondando una 
noche dicho' Concpjál "pijr "dele-

^gocion especial'del'Alcalde1 pa
ra ver si se cumplían los ban
dos de buen 'gobierno, respec
to á las íabernas y ' deíórdj nes 
rincturhós, o jó rüido 'déhtro de 
' l í ' t ab ' i rna 'de Ferriandó Á r e -
chavali'la, qué ' estaba cerriida; 
y habimdo -tocado en la puer-
jtaiiparaiquó abriesen,-contenta
ron de dénfró negallvani- nte 
y despreciando la autoridad con 
t f t ' i f • . i S W f i f ' S » » 'Mas como 

.insistiese £l:Rfgidorv.ea «n t ra r , 
abrieron; al , fin, y, qnlfó; ua- a l 
guacil, con .dos cabos¡:de barrio 
y pt rpsi .afompañapíes de la .ron
da, quedando .fuera. ,el.Regidor: 

Que los cabos de,: barrio y 
el alguacil reconvinieron al., ta
bernero porque, npcuptiplU; con 
los bandos, permitiendo: é¡ todas 
horas d,e ,1a npclie ruido ,91 a l 
gazara en, su .casa, y admitien
do en ella gente; de < mal vivir 
pon,(espinda!a;del,,público, i lo 
que contestó, con'.aspereza: el 
tabernero diciendo que nadie 
habla;escandalizado, y. que.no 
habla mas geni? que la presen
te; mas el-alguacil- t r a tó .de ¡re
conocer los aposentos interio
res, y encontró tres mujeres 
que " inspiraban sospechas de 
nula conducta, y vió además 
evadirse por una ventana á un 
hombre, á qiiien se le cayó un 
puñal, que recogió la ronda: 

Que entonces en t ró el. Re
gidor en la taberna, y entera
do de lo ocurrido, viendo'la 
actitud desobediente -del. taber
nero, mandó conducirle, á un 
cuarto de la casa consistorial 
del barrio, con las -tres muje-

http://que.no


.res .sospechosas gua.tjabia ¡en já 
. taberna^ perman.eciendq. del^nt-

(los, Ips cuatro desde .las ,once, 
de, aquella ,no(;he i basta ¡ laf diez, 
de la mañana siguiente; como 
medida de precaución: < 

, Que con motivo de ,e»tf)s 
hechos' se'rqapíó la mujer !delr 

'' tabernero 'al Gobernador, acn-
sarido al "Regidor de haber atrov 
{rallado su'casa, en ' caya con-

' «ecaencia, después d é haber pe
dido !su inforde k l Alcalde' de 

. Atando, el-Gobernador pasó la 
i denuncia' y1 él puííál recogido 
, ar'Juízgado para que prodedie-;. 
'se: en justicii. " " 

E l Juzgado' inslrnyó iJi l i- ¡ 
gencias,- de' que - resultó' lo' que 
queda expueslo,'' bpinarido ; el 
Pudmotor «Jue, si biéft no apa
recía •haberse cometido él 'deli
to' dé allanamiento de morada 
«ienubeiado por1 la tabernera, 
habia ' méritos bastantes para 
imputar al Regidor él delito 
de detención arbitraria,' siendo' 
¡por tanto jiécesarid pedir i la 
-autorización: ' " ' 

1 ' Que así ló acordó el jq i -
•gado; pero él Gobernádor, 'di-s-, 
.pues'de 'o í r '•losl:'déKarg'oi'del 
iRegidor',• l i egó 'U ' autorización, 
fundándose , de conforfñidád 

••. ton'.1 el"Córiseid"provincial, en 
que el Regidor, como delegado 
por el Alcalde para cuidar del 
orden público, procedió en uso 
de sus atribuciones, corrigiendo: 
al tabernero .que. le habia des
obedecido y menospreciado, >j. 
deleniendfti también por. via de 
precaución á tres,, mujeres • de 
mal vivir que encontró en la 
taberna, contra.la .cual ¡.e.ha
blan dado ya muchas quejas 
por los escándalos que en ella 

' : tenían lugar. 

Visto el .art. 87 de la ley 
de 8 de Enero de 184 Si según 
el cual los' Regidores, además 
de tener Voz y votó en las se-

• siones-del A) untamiento, des
empeñarán las comisiones que 
el Alcalde Ies encargare: 

Visto el art. 73 de-la mis 
ma ley, que autoriza al Alcal 
de para adoptar todas las me
didas protectoras de la seguri
dad personal,' de la propiedad 
y de la tranquilidad pública, 
con arreglo á las leyes y dis
posiciones superiores: 

Considerando: 

I . " . Que el;Regidor D. Ju
lián Areilza estaba especial men
te.dqlegado por el Alcalde para 
vigilar.el-,barrio, por la' noche, 
y .muy particularmente la ta
berna de Fernando Arechavaler 
ta, contra la cual existían re
petidas quejas, ya por los es
cándalos ,que . en la - misma se 
causaban, ya por las reuniones 
sospechosas que en ella se ce
lebraban: 

. . 2o. ,Que con tales/ antece
dentes, el .Regidor,' .viendo des
obedecidas las disposiciones gu
bernativas que proliibian rcu-
pipn de gente en. las .tabernas 
después de pasada cierta hora 
de. la noche,. no .pudo menos 
de procurar el cumplimiento 
de lo mandado, con niotivo de 
•cuyo propósito lúa . primera
mente desobedecido y menos-
preciadq; ,y después/ viendo es
caparse un hombre que dejó 
caer un; puñal , consideró con
veniente la detención del ta
bernero y de tres mujeres de 
mal vivir, sin que pueda ha
cérsele cargo de detención ar
bitraria, puesto que tuvo moti
vo racional para decretar la 
detención con arreglo á las fa
cultades que las: leyes confieren 
á la autoridad gubernativa en 
casos como el presente, y no re-
sulla que aquella se; prolonga-, 
.se.mas; de las 24 horas de que 
:habla.la regla 29 de lá ley pro-
.ymiona.l para la aplicación del 
Código; , 

La mayoría dé la Sección 
opina que debe confirmarse la 
negativa del Gobernador de 
Vizcaya.» 

Y habiériilose dignado S. M . 
la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado 

i por . la referida Sección; de Real 
;órderi lo comunico A V. S. pa
ra su inteligencia y electos con-
siguienles. Dios guarde i V . S. 
.muchos. años. Madrid 30 de 
Diciembre, de 180 i . - Posada 
IIerrcra.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Vizcaya. 

en cuartel en el distrito Je (Jrnnatla 
comprendidos en la ¿ f i u c a tleiAa 
i . " de Julio de I82S á'fin de Di-
eiombre de 1849, cuyos Sres. se 
hallan pendientes de sus njnslesida.. 
n.nitivas do i|ue esta Junln so ocu
pa con la'muyor asiiliiiila l , se ser
viré presentar á la misma por con
ducto ile' las autórblades (lo cuyas 
pruvinc'ias so encuotitraii los (|na 
tengan recibos ó copias autorizadas 
do los respoclivos habilitados de la 
época qne so cita que lo fueron D. 
Manuel de lo Cruz y D. José'Moría 
Guajardo, para qno esta dependen
cia pueda terminar con mayor 

.acierto'la liquidación de dichos se
ñores lo cual podrán verificado en 
el preciso término de tres meses, 
los que existen en la IVuínsub .6 
islas adys-'o^tes, .do • snií U s i\nii 

so r.r.cufiiitrcn en la isla do Cuba 
y l'onito-ltio'ci y ocho para el ex-
U;,nj"ro y l'iüpin'is sesun previo-
ne el arliruto S.0 de la Uval ¡ns-
truooion de 2 (le Seliembro (le 
1S57.=E! dronolT. frrnnnl Pre-
sidsnto, Simón.=Hs cop¡a.=lírT. 
C. Jefe do R. M. interino, Fíi.iix 
Fernandez Cabed». 

¿retaría de Áytiniamienlo pó? 
el término de ocho dias; d u 
rante los cuales podrán los con
tribuyentes hacer las reclama
ciones que crean convenirles 
respecto á la aplicación del tan
to por ciento con que ha sali
do gravada la riqueza imponible. 
Santa Colomba de Somoza 27 de 
Enero de 18 62.== José Carro y 
Crespo. 

Uc ION A y u i i í n n i i c n t o s . 

Ayunlamitnlo constituaonal 
de lierci'arios d t l P á r a m o : 

Terminado por- la Junta 
1 pericial el repartimiento de la 
| contribución de inmuebles, cul-
• livo y ganadería para el corriente 
| año , se hace saber que por el 

té rmino de ocho dias, á con7 
lar desde el en que tenga l u 
gar la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia, se halla aquel, es-
puesto al público en la Secrer 
lana de Ayuntamiento á fin de 
que los sugelos en él compren
didos puedan hacer las recla
maciones que en justicia proce
dan respecto a! tanto por 100 
con que lian sido gravados, 
pues pasado dicho término su 
rctnilirá á la aprobación siipe-
rior. l i iTcianoj del Páramo ,20 
de Enero de 1 í>íi2.=Andre's 
Casado. 

Alcaldía constitucional á ¿ Cis-
tierna? 

Terminados los trabajos del 
amillaramiento por la Junta 
pericial de este distrito que es 
la base para el repartimiento 
do la contribución territorial 
para el año corriente de i 862, 
se llalla aquel do manifieslb en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de seis 
dias á contar des ie la pública-

1 don d é este anuncio en el B o - ' 
! lélin oficial de la provincia, á 
i fin de oír las reclamaciones 

que se presenteneri la intel i 
gencia qne pasado dicho t é r -

' mino no se oirá reclamación 
¡ alguna. Cistierna^24 de Enero 

de 18G2.=Marianó Alvares. 

Núm. 59. 

Ca¡iiltinia general de Caslillnh Vieja. 
Kslatio Mayor.—Suecion V 

J'mln de liquidación. ==l'crsonal 
de haberes del distrito do Granada. 
=Lo6 Sres. Generales y Brigadieres 

Alcaldía constitucional de San
ta Colomia de. Somoza. 

Terminado el repartimien
to de la contribución de i n 
muebles correspondiente ,á este 
municipio en el año actual, se 
hallará de manifiesto en la Se-

Alcaldía 'constil áclóñal de V i 
lla f ánc : 1 • 

Désde'está' fecha y por lér* 
minó 'dé óch'ó días,' se fíálla de 

' rtiánifiéslt) eü la Secretaría de 
este' A' /üntámlentb *'et reparti-
riliéntb' 'dé' la 'contribuciori ' ter
ritorial iléí' aSló comenté ' , ' d u -
ráníe ' los' cuáles ' se ádmíl i rán 
las 'reciainiciónes que sé Hicie
ren;' ' Mla fañé" 22 ' de "Enero 
dé' ¡l'"86;2:=!Eli Alcáiiié, ' ' R a m ó n 
•Diez;: ' " ' ' ' -'i1 ' 

Alcaldía constitucional de San
tiago Millas. 

Se' halla puesto a l ' publico 
•en la 'Setrétaría Uet Ayunta
miento el' repartinnento " de i n 
muebles ¿ cultivo' y gáiiá'dería 
pitra él1 corriente 'año, ' 'él c'on-
tribüyerite 'qne' quiera hacer 
sus', reciattiaciones 'se presén'ta-
rál;denlhi del "térriiiiió dé "cin
co diás 'S éó'nt'ái''desdé lá ficha 
de da 'insércióri' dé'ésté anuncio 
en e l 'Bole t ín oficial.' 'Sántlago 
Millas';Eiierot,27 ' ¡dé'' 1862.'=: 
AntonKÍ:Rodrígiaez."" • • v - ' 
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'Akaldia co istilucwrial de To
r a l de Merayo. 

IVririinndo el repartimienlo 
de teiri tori A de este Ayunta-
niienlu para el corriente año, 

' ce hacs saber á tocios los con-
tribuy-.-ntes que figuran en él, 
que por t é rmino de ocho dias 
conlat'os desde el de la inser
ción de feste anuncio en el Bole
tín oficial, se halla' de mani
fiesto en la Secretaría de la 
Corporación municipal adonde 
podrán concurrir á informarse 
de las cuotas que tienen gra
vadas, y prcsenlar las reclama
ciones que l iv ieren por oportu
no hacer respecto del tanto por 

. ciento con que ha sido grava
da la riqueza imponible, pues 
pasado el termino indicado no 

' serán atendí las las que se pre
senten; y con objeto de que 
sea á todos notorio ruego á 
V.S.' sé digne ordenar se publi
que así en el Boletín oficial 

. Toral de Merayo 24 de Enero 
' de ' ) §()2. = Férrianilo Vuelta.= 

I?."'A.'Ó. A. , José l l a m ó n de la 
.Rocha, Secretario. 

^ 4 -
como demandada Manuela Fe- Considerandó qué no habiéd; 

•>• I r » Juzgado» . 

I 

D AgusUn Tinajas, Escriba
no por S. M . del número y 
Juzgado de la B a ñ e z a . 

Doy fé, que en este Juz-
, gado i*>r m i testimonio se ha 
. siguido pleito de menor cuan

tía á instancia de Andrés del 
Rio, vecino de Bustos, contra 
Manuela Pérez, que lo es de 
Tóral ino, que no, se ha presen
tado á cpnti'star y ha sido de
clarada rebelde, sobre que esta 
deje á disposición de aquel la 
casa en que habita y le aboné 
las rentas, r n cuyo pleito, se
guido por los trámites reque-

' ridos j<or sil naturaleza, se dic
t ó la sentencia sígu¡ente.= En 
la villa de la,Bañeza á catorce 
de Enero de mi l ochocientos 
sesenta y dos; el Sr. Don Luis 
Alonso Val'ejo, Juez de prime
ra instancia de la ipisma y su 
partido, babiendp visto., los au
tos de menor, cuantía, seguidos 

..entre partes, de la una Andrés 

. del Rio, vecino de Bustos, ac-
; tor demandante y en.su nom-
bre con poder bastante el pro-

. curador del Juzgado D. Anto
nio M u í a Qomez, 7, de la otra, 

rez, viuda de Simón Alija, de 
Tóral ino y por su ausencia y 
rebeldía los estrados del t r i 
bunal, sobre que deje i su 
disposición la casa que habita 
y le abonase las rcnlas.= Re
sultando que por escritnra p ú 
blica otorgada en veinticuatro 
de Agosto de mi l ochocientos 
cincuenta y ocho, i testimonio 
del escribano de n ú m e r o de 
Astorga D. Jul ián García Fer
nandez, vendió el relerido Si
m ó n al demandante Andrés, 
entre varias fincas, la casa de 
su pertenencia en el barrio de 
arriba con linderos á la calle y 
otra de Julián Miguclcz, en 
precio de mil rs.-Resultando 
que hallándose habitando d i 
cha casa la demandada Manue
la por defunción de su marido 
Simón, se negó á dejarla á dis
posición del demandante bajo 
el pretesto de haberle sido le
gada por aqoi;l en su última 
disposición , según aparece del 
certificado del acto de concilia
c ión , por cuja razón le pro
movió la presente demanda fun
dada en que, en virtud de d i 
cho documento, le pertenece 
dicha casa y que no pudo dis
poner de ella por no ser su 
dueño = R e s u l t a n d ó que confe
rido traslado á la Manuela, ci
tada y emplazada en forma, no 
lo evacuó en el término que 
se la señaló, siendo declarada 
rebelde por providencia de diez 
y seis de Diciembre úl t imo y 
que las sucesivas actuaciones se 
entendiesen con los estrados del 
Juzgado, como tuvo e l e c t o -
Considerando que la referida 
escritura cotejada con su origi
nal en el t é rmino de prueba, 
es uno de los medios de ad
quisición de dominio y en v i r 
tud de ella el demandado ad
quiere el de la casa en cues
tión, toda vez que, pertenecien
do al Simón, pudo venderla le
gítimamente. = Comiderando 
que aun en el supuesto de 
que fuese cierto el legado que 
dé ella hizo á su muger la de
mandada Manuela, nunca esta 
pudo por esta circunstancia ad
qu i r i r derecho á dicha casa, 
porque nadie puede disponer de 
cosa que no es suya, y cuando 
mas, Ib tendría i su v a l o r a 

dose probado, n i intentado sí 
quiera que la demandada fue
se heredera de su marido, no 
puede hacérsela responsable de 
deudas contraidas por él y por 
lo tanto tartipoco al pago dé 
las rentas de la casa, durante 
la vida de aquel y solo »í des
de que la' poseyó' despil'es \ <té 
su fallecimiento ocurrido eii él 
año úl t imo.=Considerandd que 
no habiéndose fijado en la de
manda el tipo de la renta,' éi 
necesario para conocer 'su" Ta'-' 
lor atender i la tasación que 
se la dé por peritos de mutuo 
nombramiento. = Vistas i las : le-
ye* seis, título quinto, partida 
quinta y primer», título prime
ro, I bro diez de la Novísima' 
Recopilación, fallo: que debo' 
condenar y condeno á la ' d é - ' 
mandada Manuela Pérez &'qué 
á término de diez diás ^deje i 
disposición del demandante An
drés del Rio la casa deslindada' 
y i que en el mismo término 
pague al mismo la cantidad que 
por via de renta señalen Ios-
peritos que mutuamente iiooi-' ' 
bren á término de segundo dia ' 
Pues así por esta sentencia, 'qué 
se notificará y hará notoria eñ' 
la forma prevenida en ét ár t í - ' 
culo m i l ciento noventa dé la1 
ley de Enjuiciamiento civil . 'de- ' 
finitivamente juzgando en p r i 
mera instancia, con imposición 
de costas á la referida Manue
la, lo proveo, mando y firmo.' 
= L u i s Alonso Vallejo:= Dada 
y pronunciada fué la senten
cia que antecede por el Ivic.: 
D. Luis Alonso Vallejo, Juez de 
primera instancia de la Bañeza 
y su partido en la audiencia 
pública del dia de su fecha por 
ante mí el escribano de que-
doy fé.=-Anle mí, Agustín T i 
najas. 

Cuya sentencia se notificó 
en el mismo dia de su fecha 
al procurador Gómez y á los 
estrados del tribunal.= Lo rela
cionado mas largamente apare
ce y la Sfnlencia inserta cor
responde literalmente con su 
original, que obra en el pleito 
referido y éste en mi oficio, á 
que me remito. Y para que 
conste y demás efectos de de
recho signo y firmo el presen
te con el vMo bueno del Sr. 

Jucz ^ én la Bañeza i veinte y 
u n o ' d é Enero de mi l ochocien
tos sesenta y dos.=V.0 % " = 
Luis Alonso Vallejo.^Agutt in 
TiñájVs.' •'' •'" ' 1 

D . José Domingo L le ro , .Juez 
. de primera instancia di, este 

pórf ido de la facilfa. 

. Por e| presente cito. Hamo 
y. 'cmplaM á todos los. que se 

.crean con derecho á los bienes 
qt^e , i su. defunción dejó Ma-
nnc; (is,,Robles, Cuesta: 1 vfeino 
que. iué.de.Barr i l los delCbrae-
ñ o para que en él té rmino de 
treinta dias á contar Jdrsde la 
insei^ipn de este anuncio en el 
Boletín .oficial de la provincia 
í9r!?P,areícan en este'Juzgado 
4 «s^f: del que se c r í an asisti-
<los. y,;á , hacer .las,, reclamacio
nes que crean oportunas; pues 
pasado dicho término Ies para
rá enlp.ro perjuicio y no wrán 

. ? ! : ' " . fV0'1.?3 aclamaciones,1 se-
g f n j o tengo,, acjp.r.dado, en el 
espeiiien'e de teslamentaríanpor 
muerte, del referido Manuel de 
Robles Cuesta. Dado en la V e -
ulla ái ,veinte.¡y .scis ^ t Eijero 
de mi l ochocientos .sesenta y 
do? = Jo^é .Domjngq. U e r a . s 
Por su mandado, Mar t in L o -
remana. ' , . . , 

ANUNCfOS PÁtitÍCÜLAHES. 

'CABALLO; É í í VENTA. 

En Valladolid, callé del 

Obispo número ' 24 < sé vende 

uñ magnífico caballo Andaluz, 

de edad de 5 años , pelo casta

ño, alzada 7 cuartas y diez de

dos, muy doble y bien formado. 

Sé venden . dos. garañones, 

lino de edad de tres 4 cuatro 

años, de siete cuartas y siete 

dedos de alzada, ya está pica

do, y trabaja estraordinaria-

mente Otro de I I años y G 

cuartas y siete dedos de alzada; 

e l que quiera interesarse en su 

compra puede verlos en la Lo

silla casa de D. Felipe Liébana. 

Impranla do la viuitá e llüoti da fiHúom 
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